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www.portalweb.cloud.irrigacion.gov.ar 

INTRODUCCIÓN 
 

El presente sistema fue ideado con el fin de permitir el ingreso de cualquier usuario a una 

oficina virtual desde donde se podrá asociar a una persona con servicios asociados al DGI. 

Mediante un formulario con seguridad, se valida que ese usuario tenga los datos correctos y 

sean idénticos a la persona a la cual se quiere asociar dentro del sistema del DGI. Una vez 

validado, podrá ingresar y llevar a cabo diversas gestiones de sus servicios. 

A continuación, se hace una breve reseña de cada una de los pasos a seguir para asociar un 

usuario virtual a una persona con servicios asociados: 

 

Iniciar Sesión 
Para acceder a Mi Legajo Digital, se deberá utilizar el siguiente link: 

 

El sistema solicitará el ingreso de un usuario y contraseña que podrán generarse mediante 

distintas alternativas. 

 

 

 
 

 
 

http://www.portalweb.cloud.irrigacion.gov.ar/
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Para acceder al instructivo de cómo registrase para acceder a Mi Legajo Digital, deberá 

ingresar al siguiente link. 

 

 

 

Acceso a Mi Legajo Digital 

Completados los datos del formulario y validado el correo electrónico, el usuario podrá 

acceder a Mi Legajo Digital: 

 

 

 

Como se puede observar a simple vista, el sistema dispone de tres opciones: Boleto Digital, 

Notificaciones y Validar Usuario. 

 

 

 

La opción lista todos los servicios vinculados al Boleto Digital. Siempre y cuando se haya 

realizado la operación, de lo contrario la pantalla se visualizará sin datos. 

 

 

 

Para visualizar el proceso de alta al Boleto Digital para un servicio deseado, descargue el 

siguiente instructivo. 

https://www.irrigacion.gov.ar/web/wp-content/uploads/2021/05/Boleto-Digital-instructivo.pdf
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La opción lista todas las Notificaciones que le llegan al correo del usuario que ingreso al 

darse de alta. 

 

 

 

Para conocer más sobre las acciones posibles de realizar en Notificaciones, descargar el 

instructivo de adhesión al Boleto Digital.  

 

 

 

 

 

La opción permite que un usuario virtual pueda vincularse a una persona con servicios 

asociados al DGI para llevar a cabo diferentes gestiones, como consulta de su deuda, 

apoderar un usuario que no sea titular principal de modo que pueda acceder al sistema, y 

realizar trámites diversos.   

  

https://www.irrigacion.gov.ar/web/wp-content/uploads/2021/05/Boleto-Digital-instructivo.pdf
https://www.irrigacion.gov.ar/web/wp-content/uploads/2021/05/Boleto-Digital-instructivo.pdf
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Acciones de Validar Usuario 
  

Se entiende por acciones, todas aquellas operaciones disponibles en el sistema que implican 

algún cambio en la pantalla en la que se está operando. A continuación, se expone la forma 

en que opera Validar Usuario. 

El primer dato a definir es el tipo de persona a asociar, debiendo ser seleccionado de las 

alternativas disponibles. 

 

 

Una vez seleccionado el tipo de persona, se habilitan campos en los cuales se pedirá 

información y documentación necesaria para poder relacionar el usuario virtual con la 

persona que se encuentra asociada a los servicios del DGI. Cabe aclarar que, dependiendo 

del tipo de persona seleccionada variarán los datos a completar. 

En el caso de que se haya seleccionado persona Física, los datos y la documentación 

requerida a cargar será: 

Datos: 

 Nombre y Apellido. 

 CUIT del usuario (el cual debe coincidir con el CUIT de la persona a la cual se va 

asociar y también con los datos de su propio documento). 

 Número de Teléfono de contacto. 

 

Documentación: 

 Foto del Frente y Dorso del DNI. 
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En el caso de Persona Jurídica, los datos y la documentación requerida a cargar es: 

Datos: 

 Razón Social. 

 CUIT del usuario (el cual debe coincidir con el CUIT de la persona a la cual se va 

asociar). 

 Nombre y Apellido del representante legal. 

 Número de teléfono de contacto. 

Documentación: 

 Estatuto. 

 Contrato Social. 

 Frente y Dorso del DNI del representante legal. 

 

En ambas situaciones el usuario tiene la posibilidad de guardar (1) sin finalizar la carga, 

quedando guardado los datos cargados. Si opta por seleccionar borrar y volver (2) perderá 

todos los datos precargados y deberá reiniciar el proceso de validación, incluido la selección 

del tipo de persona. 

 

  
3 

1 2 3 

2 

2 

2 
3 1 
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Una vez cargada la información requerida y dado por finalizado (3) el proceso, el usuario 

deberá esperar que los datos enviados sean verificados y validados con la información que 

posee en sus bases de datos el DGI. En el caso de que alguno de los datos no sea correcto se 

le solicitará que sea corregido para poder vincular el usuario virtual a la persona con 

servicios en el DGI. 

 

Nuevas Funcionalidades 
Una vez que el usuario ha sido validado, en Mi Legajo Digital se le habilitará las opciones de 

Trámite y Apoderados. 

 

 

 

Trámites 
La opción permite que un usuario pueda realizar trámites asociados a sus servicios. En la 

actualidad el trámite que se encuentra habilitado para realizar es la Declaración Anual de 

Contaminación, que debe ser presentada por los servicios C o tipo RUE. 

 

 

Al ingresar a Trámite, el usuario se encontrará con una pantalla de bienvenida la cual le 
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Acciones de Trámites 

mostrará información del mismo, como así también la opción de iniciar Trámites. 

Al seleccionar Trámites se observará una tabla donde saldrá el historial de trámites 

presentados hasta la fecha, con posibilidad de buscar alguno en forma particular a partir de 

la aplicación de diferentes filtros (2), tales como Código de Servicio, Estado en el cual se 

encuentra, Tipo de Trámite, etc. Si no posee ningún trámite presentado, la pantalla se 

visualizará sin datos. 

 

 

 

En caso de requerir iniciar un nuevo trámite debe seleccionar Nuevo Trámite (1) y será 

redirigido a una nueva pantalla en la cual podrá visualizar todos sus servicios. Dentro de los 

mismos aparecerán dos acciones:  

 

 

 

Utilizar el botón ver Detalle del servicio permite acceder a su información. Así, por     

1 

2 
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ejemplo, al pulsarlo se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

 

En la pantalla se pueden consultar toda la información relacionada al servicio seleccionado, 

tales como Actividades, Nombre del Titular, CUIT, etc. 

 

Utilizar el botón Crear para este servicio permite iniciar un nuevo trámite. Así, por ejemplo, 

al pulsarlo se muestra la siguiente pantalla:  

 

 

Al ingresar el usuario se encontrará con información general del servicio y con una lista 

desplegable donde debe seleccionar el tipo de trámite que desea iniciar. En la actualidad el 

único trámite disponible es la Declaración anual de Contaminación.  

 

Apoderados 
La opción permite que un usuario pueda generar apoderamientos a personas que  
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Acciones de Apoderados 

no son titulares Principales, de modo que estos puedan acceder al sistema y gestionar sus 

servicios. 

Para que una persona pueda ser apoderada por un titular de servicio, es condición necesaria 

que previamente se haya validado ya que para aparecer como una opción a apoderar todo 

usuario debe estar validado y registrado en el sistema del DGI. 

El proceso de validación por el que debe pasar la persona a apoderar es idéntico al del titular 

principal. En caso de que no posea servicios a su nombre deberá apodarse con su CUIT, 

brindándole posteriormente un Número de Legajo lo cual le permitirá estar registrado en el 

sistema del DGI. 

Lo primero que se encontrará el usuario Titular al ingresar en el sistema, es la lista de las 

personas que ya ha apoderado, dentro de la cual habrá dos acciones posibles, la de editar y 

borrar. 

 

 

 

 

Utilizar el botón Editar permite acceder a los servicios apoderados y modificarlos. Así, 

por ejemplo, al pulsarlo se muestra la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla el Titular puede cambiar o agregar servicios (1) al usuario apoderado, 

también tiene la posibilidad de modificar la vigencia (2) de los mismos, como así también 

eliminar (3) poderes sobre los servicios deseados. 

 

    Utilizar el botón Borrar permite eliminar el usuario apoderado. 

 
 

Dentro de la sección apoderados también es posible cargar un Nuevo Apoderamiento, el 

cual se inicia presionando sobre dicho botón. 

 

 

 

Al ingresar el Usuario Titular se encontrará con dos formas de buscar a la persona que desea 

apoderar, por medio de su CUIT o a través del Número de Legajo, el cual se le será designado 

una vez que el usuario a apoderar se haya validado. En ambos casos, si el usuario no se ha 

validado previamente no aparecerá en la búsqueda ya que no se encontrará registrado en el 

DGI. Todo usuario apoderado debe estar previamente validado. 

 

1 

2 3 
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Una vez seleccionado el usuario (1), se desplegará una lista con todos los servicios asociados, 

permitiendo seleccionar (2) el o los servicios de interés que se desea apoderar. Dichos 

apoderamientos pueden ser establecidos con fecha de caducidad (3) o por tiempo 

indefinido, dependiendo de lo que decida el titular. 

1 

2 

3 


